








































































ales de atención 

tención Presencial: Sedes de la Entidad. 

Pago por derecho de tramitación 	 Modalidad de pagos 
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Plazo de atención 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
Agencia Bancaria: 
BANCO DE LA NACION, 00601 015 307 

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la 
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 
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Calificación del procedimiento 

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE ICA" 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"Expedición de Licencia de Conducir Clase A Categoría III-C, por recategorización" 

Código: PE69897B3E3 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento Administrativo mediante el cual se regula la obtención de la Licencia de Conducir de Clase A Categoría III-c, a través de un proceso 
que permite instruir al conductor en materia de conocimientos y habilidades para la conducción de vehículos automotores de transporte terrestre, por 
medio de un curso de profesionalización desarrollado en las Escuelas de Conductores autorizadas; asimismo, permite efectuar evaluaciones 
médicas, psicológicas, de conocimientos y de habilidades en la conducción, a fin de acreditar la aptitud del administrado en la conducción de 
vehículos de categoría vehicular M3 mayor a 6 toneladas de peso bruto vehicular destinados al transporte terrestre de personas vinculados a la 
Licencia de Conducir de Clase A Categoría 111-a, y vehículos de categoría vehicular N3 destinados al servicio de transporte de mercancías vinculados 
a la Licencia de Conducir de Clase A Categoría de manera indiferente; además, permite el ejercicio de la actividad de conducción autorizada 
por la Licencia de Conducir de Clase A Categoría I (categoría vehicular M1, M2 y N1 de uso particular), Licencia de Conducir de Clase A Categoría II 
-a (categoría vehicular M1 de servicio de transporte especial de pasajeros) y Licencia de Conducir de Clase A Categoría II-b (categoría vehicular M2 
y M3 de hasta 6 toneladas de peso bruto vehicular destinados al servicio de transporte de personas y categoría vehicular N2 de servicio de 
transporte de mercancías). 

La vigencia de la licencia es la siguiente: 
- Vigencia de cinco (05) años, si el conductor no ha sido sancionado 
- Vigencia de tres (03) años, si el conductor ha sido sancionado por infracciones leves; siempre y cuando haya cumplido con la sanción (para la 
aplicación de lo señalado, la sanción debe haber quedado firme o agotado la vía administrativa). 
- Vigencia de dos (02) años, si el conductor ha sido sancionado por infracción grave, o muy grave; siempre y cuando haya cumplido con la sanción 
(para la aplicación de lo señalado, la sanción debe haber quedado firme o agotado la vía administrativa) 

A partir de los setenta (70) años de edad la recategorización de las licencias de conducir profesionales de la clase A, previa evaluación médica y 
psicológica favorable de una ECSAL, se otorgan por los siguientes periodos menores: 
- Un (01) año de vigencia a partir de los setenta (70) hasta los setenta y seis (76) años de edad. 
- Seis (06) meses de vigencia a partir de los setenta y seis (76) hasta los ochenta y uno (81) años de edad. 

Requisitos 

1.- Solicitud según formulario, indicando bajo declaración jurada: 
a) No contar con multas pendientes de pago ni sanciones pendientes de cumplimiento por infracciones tipificadas en el Anexo I del Texto Único 
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito, impuestas mediante actos administrativos firmes o que hayan agotado la vía administrativa, según 
la información del Registro Nacional de Sanciones. En caso el solicitante haya impugnado en la vía contencioso administrativa, se dará por cumplido 
este requisito con la presentación de la copia certificada de la sentencia judicial o de la resolución judicial que dicta medida cautelar favorables a los 
intereses del solicitante. 
b) No estar privado por resolución judicial firme con calidad de cosa juzgada del derecho a conducir vehículos del transporte terrestre. 
c) Contar con certificado de salud para licencias de conducir, aprobado y registrado en el Sistema Nacional de Conductores. 
d) Contar con constancia de Finalización del Programa de Formación de Conductores - COFIPRO, expedida y registrada en el Sistema Nacional de 
Conductores. 
e) Contar con examen de conocimientos aprobado y registrado en el Sistema Nacional de Conductores. 
f) Contar con examen de habilidades en la conducción para la categoría, aprobado y registrado en el Sistema Nacional de Conductores. 
g) Pago por derecho de trámite, indicando en la solicitud el día de pago y número de constancia de pago. 

51. • 
5.1.1\  Notas: 

\ 
• lb 	-.4190 ,1.- Contar con licencia de conducir de Clase A - Categoría III-a o Ill-b, con una antigüedad no menor de un año, o con licencia de conducir de Clase 

- Categoría II-b, con una antigüedad no menor de cuatro años. 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE ICA" 

Sedes y horarios de atención 

DIRECCIÓN REGIONAL 
COMUNICACIONES 

I Unidad de organización 

MESA DE PARTES - 

I Unidad de organización 

DIRECCIÓN REGIONAL 
SUBDIRECCION DE CIRCULACIÓN 

I Instancias de resolución 

DE TRANSPORTES Y 	Lunes a Viernes de 08:00 a 12:30 y de 14:00 a 16:30. 

donde se presenta la documentación 

DRTC : DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

responsable de aprobar la solicitud 	 I 

DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 
VIAL 	 j 

Consulta sobre el procedimiento 

Teléfono: 056 23 19 01 
Anexo: 
Correo:artc@regionica.gob.pe  

.._ 

de recursos 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente NO COMPETE - NO APLICA NO COMPETE - NO APLICA 

Plazo máximo de 
presentación 

No aplica No aplica 

Plazo máximo de 
respuesta 

No aplica No aplica 

I Base legal 

Artículo Denominación Tipo Número 
Fecha 

Publicación 

Literales a), b), c), d), e), 
f), g), h) e i) del artículo 
14.5 

Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias de 
Conducir 

Decreto Supremo N° 007-2016-MTC 23/06/2016 
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Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
Agencia Bancaria: 
BANCO DE LA NACION CUENTA DE AHORROS 00601 015 307 

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE ICA" 

ué 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"Autorización para prestar servicio público especial de transporte terrestre turístico de personas de ámbito regional" 

Código: PE69897D2FF 

 

Descripción del procedimiento 

   

     

Procedimiento mediante el cual una persona jurídica solicita la autorización para prestar el servicio de transporte especial de personas, bajo la 
modalidad de «transporte turístico», con el objetivo de trasladar turistas, por vía terrestre hacia los centros de interés turístico, con el fin de posibilitar 
el disfrute de sus atractivos, el cual se caracteriza por ser brindado sin continuidad, regularidad, generalidad, obligátoriedad y uniformidad. El 
gobierno regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Resolución de autorización y la(s) Tarjeta(s) Unica(s) de Circulación. Se 
encuentra sujeto a renovación cada 10 años. 

Requisitos 

1.- Solicitud según formulario 

2.- El Objeto Social debe ser la prestación de servicios de transporte terrestre de personas. En caso que el estatuto social no distinga como principal 
alguna de las actividades consignadas en el objeto social, se estará a lo que figure declarado en el Registro Único del Contribuyente (RUC). 

3.- Declaración Jurada suscrita por el gerente general, los socios, accionistas, asociados, directores, administradores o representantes legales, de la 
peticionaria, conforme a los establecido en numerales 37.4, 37.5 y 37.7 del artículo 37° del RNAT. 

4.- Declaración Jurada suscrita por el Gerente General, en representación de la Empresa, conforme a lo establecido en los numerales 20.1.9 (solo 
para vehículos M3), 37.2, 37.3, 37,6, 37.8, 37.9, 37.10, 37.11, 38.1.3, 38.1.4, 38.1.6, 55.1.11, 55.1.12.1, 55.1.12.6, 55.1.12.7, 55.1.12.8, 55.1.12.9, 
55.1.12.10, de los artículos 20°, 37°, 38° y 55° del RNAT. 

5.- Declaración Jurada sobre relación de conductores indicando número de sus licencias de conducir. 

6.- Contar con Certificados de Inspección Técnica Vehicular vigentes. 

7.- Declaración Jurada de contar con patrimonio mínimo para prestar un servicio de transporte publico especial de personas. 

8.- La dirección del taller que se hará cargo del mantenimiento de las unidades, indicando si son propios o de terceros, en cuyo caso acompañará 
copia del contrato respectivo (Cuando este es prestado con menos de cinco (5) vehículos, sólo será necesario acreditar ser titular o tener suscrito 
contrato vigente que le permite el uso y usufructo de una oficina administrativa, si excede de dicha cantidad de vehículos, deberá además acreditar 
contar con talleres de mantenimiento sean propios o contratados con terceros). 

9.- Documentos que acrediten que la empresa cuenta con un sistema de comunicación (Teléfono). 

10.- La documentación y/o prueba suficiente que acredite que cuenta con el Manual General de Operaciones, firmado y elaborado de acuerdo a los 
lineamientos señalados en el numeral 42.1.5 del artículo ar del RNAT. 

11.- Copia de los Certificados de Limitador de Velocidad (Solo para vehículos M3). 

12.- Currículum documentado, de las personas encargadas de las áreas de Operaciones y Prevención de Riesgos. (En aquellos casos en que la flota 
sea de menos de cinco (5) vehículos una sola persona podrá asumir ambas responsabilidades). 

13.- Copia del documento que acredite que la solicitante es titular o tiene suscrito contrato vigente que le permite el uso y usufructo de una oficina 
administrativa. 

14.- Indicar el día de pago y el número de constancia de pago. 

15.- Contar con Certificados SOAT vigentes. 

Notas: 

- Respecto al requisito 6, el CITV vigente según el servicio que se solicita, de acuerdo al literal e) del subnumeral 7.1.1 del numeral 7.1 del artículo 
del DS 011-2018-MTC. 

— •rormularios 

anales de atención 

tención Presencial: Sedes de la Entidad. 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

onto - S/ 350.70 
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YPIazo de atención I Calificación del procedimiento 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE ICA" 

15 días hábiles Evaluación previa — Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

I Sedes y horarios de atención 

DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y 	Lunes a Viernes de 08:00 a 12:30 y de 14:00 a 16:30. 

COMUNICACIONES 

I Unidad de organización donde se presenta la documentación 

MESA DE PARTES - DRTC : DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

I Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 	 I 	Consulta sobre el procedimiento 

DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 	1 
SUBDIRECCION DE CIRCULACIÓN VIAL 

s
) 

Teléfono: 056-231901 	 i Anexo: 	 1  
CorreoTdrtc@regionica.gob.pe  

I Instancias de resolución de recursos 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DIRECTOR REGIONAL DE TRANSPORTES Y 

COMUNICACIONES - DIRECCIÓN REGIONAL DE 

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL 

GOBIERNO REGIONAL DE ICA - GERENCIA REGIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA 

Plazo máximo de 
presentación 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 
respuesta 

30 días hábiles 30 días hábiles 

I Base legal 

Artículo Denominación Tipo Número 
Fecha 

Publicación 

Numeral 33.2 y 33.4 del 
artículo 33, numerales 

	

37.2, 	37.3, 	37.4, 	37.5, 

	

7.6, 	37.7, 	37.8, 	37.9, 
x ,10, 37.11 del artículo , 

numerales 38.1.5.1, 
1.2, 	38.1.3, 	38.1.4, 

	

.1.6 	del 	artículo 	38, 
umeral 51.2 del artículo 

51, numeral 52.4.1 del 
ículo 52 y numerales 
o .5, 	55.1.6, 	55.1.7, 

5 	4.. 	, 55.1.9, 55.1.12 y 

55  X  el artículo 55 

Reglamento Nacional de Administración de Transporte Decreto Supremo N° 017-2009-MTC 22/04/2009 

■,?  . 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE ICA" 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"Inscripción en el registro de comercializadores" 

Código: PE69897D704 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica solicita la inscripción en el registro de comercializadores a fin de comercializar tráfico 
y/o servicio al por mayor, con la finalidad de ofertarlos a terceros a un precio al por menor, en condiciones y obligaciones con los usuarios, 
salvaguardando la calidad del servicio. El gobierno regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga el Certificado de inscripción, el cual es 
de vigencia indeterminada. 

Requisitos 

1.- Solicitud, según formulario, indicando: 
a)Nombres y apellidos completos o razón social. 
b)Domicilio real. 
c)Número de Documento Nacional de Identidad (DNI) o carné de extranjería del administrado. 
d)Número de Registro Único de Contribuyente (RUC). 
e)Teléfono y correo electrónico. 
DEI número de asiento y partida registral, así como la oficina registral, donde se encuentre registrado el poder del representante, de ser el caso. 
g) Nombres y apellidos, número de DNI o carné de extranjería y domicilio real en el país del representante legal, de ser el caso. 
h) La dirección del lugar donde se desea recibir las notificaciones del procedimiento, cuando sea diferente al domicilio real. 
i)EI procedimiento administrativo que desea realizar. 
j)Lugar, fecha y firma. 
k)Los servicios y/o tráfico a comercializar. 
I)Descripción de la forma a comercializar. 

Formularios 

          

           

Canales de atención 

          

           

Atención Presencial: Sedes de la Entidad. 

I Pago por derecho de tramitación 

us,ai De 

so l
\  

5Monto - S/ 150.60 

4141§11k'''  

I Modalidad de pagos 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
Agencia Bancaria: 
BANCO DE LA NACION CUENTA DE AHORROS 00601 015 307 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la 
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

Sedes y horarios de atención 

p,t,oOkft• 
',P 'i Wi till 	c> ► IRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y 	Lunes a Viernes de 08:00 a 12:30 y de 14:00 a 16:30. 
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<‘..1t.,, 3vace.". 	Unidad de organización donde se presenta la documentación ,Z22,:o1211.,..4-' 

MESA DE PARTES - DRTC: DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 	 I Consulta sobre el procedimiento 
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